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Acta NoOO2/24

l. Suárez, 02 de Febrero de 2024 '-

vIsTO: I) Lo establecido en la ley 19272, en su art¡culo 12: "Son atribuciones de los

Municipios" numeral 3 "Ordenar ló, gurto, e inversiorles de conformidad con lo establec¡do en

el presupuesto quinquenal o án lu. áspecti'as modificac¡ones presupuestales y en el

respectivo plan iinanciero, así como en las disposiciones vigentes"'

u) Que por Resotuc¡ón N"OóeDi uri" c""iejo aprobó ta s-uscripción del contrato por parte del

Gobierno Departamental, v ário.i,¿ el gasto por ia contratación de la cooperativa en el marco

J"ipiov".to"'c ooperativ:a ie podasi uant' De Espacios Públicos"'

RESULTANDo:I)QuefueronComUnicadosporpartedelaD¡reccióndeEspaciosPúblicos|oS
montos estimados det costo mJnt,ii aui servicio más los ajustes paramétr¡cos 2024'

coNsIDERANDo:I)QueesteConcejoent¡endenecesarioordenarlosgastossobreelFondo
de Incentivo pa.. la cest"iá"n;;;i¿lp;i p;r" et período comprendido entre el 02 de febrero

y el 31 de diciembre ¿el corr¡ente en atlnción a los pagos a realizar en el marco del

mencionado proyecto, ¡nctu¡Jo en el Plan operativo nn'ai zoz+' dando cumplimiento al artículo

14 del TOCAñ
II)Que para el período menc¡onado, de acuerdo al.cronoorama del proyecto' deberán

realizarse gastos relacionao". "iÁirÁ", 
que podrán afeciar al srguiente renglón del Programa

de Control Presupuestal, cráná Á'"¡r¡ai iqot zla' el cual cuenta con disponibilidad

presupuestal co rresPond iente

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESU E LVE:

I)Realizar gastos sobre el Fondo de Incentivo para la Gestión Municipal' por un monto

total de $u1.3oo.ooo tpesosljrié*v* u" millón tres mil)' el cual.comprende el-aporte

mensual autorizado po,. lu ái.oiÑió OelZt, ^¿t 
los ajustel paramétricos correspond ientes' por

el período comprendido ""ii" "i'oz 
¿" i"ul"ro y et ¡i oá¿iciemure del corriente, manten¡endo

el mismo proyecto/dest¡no'pi+óo iló r z Literal c del Programa de control Presupuestal'

u)Que en func¡ón a los esta;le;;J; en los ítems oel coiiioerando de la presente resolución'

iá'rial¡cen los pagos al proveedor cooperativa cEIYPAN'

ur)Comuníquer" u r"ror"¡illj r'¡"i'piá' Dirección General de Recursos Flnancieros'

Dirección de Gestión n* oi"""au'jl o"Éü.i"r'a 
"r 

rr¡¡rnuiáe crentas y secretaría de Desarrollo

Local y Pa rtic ¡Pación.
ivlrnáorpOr"t" al Registro de Resoluciones del lYunicipio'
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